
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infbrmación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prerrogativa de

todas las pel'sonas conocel'y acceder a la infomación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular Io es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el oldinal 113 de la Ley en cita.-

SEGUNDO'- A efecto de dar curnplirniento a lo estipulado en los articulos 6o apartado A fracción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fiacción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l.- Que el dÍa 18 dieciocho de tnayo de2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia de la

Sectetaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 317 1048212023 del índice interno de

este sujeto obligado, en la que se solicitó 1o siguiente:

"A) Solicito se nre proporcione copias de los oficios DEP-CAIDEP-0770/2022, DEP-CAJDEP-

0771/2022, DEP-CAJDEP-q772/2022, DEP-CAJDEp-0773/2022, DEP-CAJDEp-|774/2022..."

2.-Es así que mediante oficio UT-137712023 emitldo por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención al

Departarnento de Educación Primaria, dependiente de la Dirección de Educación Básica, por ser el área administrativa competente

confonne el atículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

3' - Acto seguido, el dia25 veinticinco de trayo del año actual, se recibió en la Unidad de Transparencia, el oficio número DEP-CAJDEP-

064312023, con anexo adjunto, signado por el MTRo. JOSÉ ALFREDO SOLÍS LEIJA, Jefe del De artamento de Educación Primaria,

en e[ que manifestó lo siguiente:

"Respecto a lo anterior, informo a Usted que los documentos DEP-CAJDEP-770/2023 y DEP-CAJDEP-774/2023
contienen nombres de partiutlares, por lo que se considera podría wlnerar el derecho a la privacidad de las personas;

de lo que se colige que dichos son ntsceptibles de clasi/icación de conformidad con el artículo 3" fracciones XI y XVII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lanto, adiunto al presente sírvase encontrar documentos descrito y a.tenlamente solicito que por conducto de esa

Unidad de Transparencia se someta a consideración del Comité de Transparencia, la clasi/icación con carácter de
confidencial contenida en el mismo y en su caso se apruebe la respectiva versión ptiblica; lo anterior en términos del
artículo 52 fracc. II y I 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis
Potosí".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el documento que se analiza, consistente en los

olicios DBP-CAJDBP-0770/2022 y DEP-CAJDEP-077412022, signados por el Jel'e del Departamento de Educación Primaria,

et'ectivanrcnte contietren infbnlación clue versa sobre la vida íntirna y personal de particulales, colno en el caso resulta ser el nombre,

vinculado al núrnero de expediente intelno cle la solicitud asignado por la Uniclacl cle Transparencia; y por ende, encuadran en las figuras

jur'íclicas dc excepción al derecho cle acceso a la información.

En consecuencia y a ef'ecto de dal curnplirnicnto a lo dispucsto en la disposición Sexagésinro Segunda, inciso a) de los Li

Cenerales para la Clasilicación y Desclasiflcacirin cle la lntbrn.ración, así corro pal'a Ia elabolación de las versioncs públicas, rnismo
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refiele lo siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que

permita conocer las razones y argumenlos debidamentefundados y motivados de las parles que han sido testadas en una yersión pública,

Lo anterior se llevará q cabo de la sigiente manera: a.

se llevarán a cabo mediante la aplicación

de la orueba de daño o ¡le interés público, según corresponda, en el caso cle inforntación susceplible de clasificarse como reservada;

así como de la informqción conÍidenciq.f'; se pt'ocodo arealizar el siguionte análisis:

PRUEBA DE DANO: La Ley de Transparéncia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX,

describe la Prueba de Daño como la arguuentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar

que la divulgación de información'lesiona el interés jurídicanrente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede

producilse con ta publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo

a los fundamentos y motivos que a continuación se señalan.

En principio, el afiículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infonnación que se refiete a Ia vida privada y los datos personales será plotegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la intetpretación de dicho párrafo, es menester concluil que el derecho de acceso a la infomlación no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Cornité estitna que la infbrmación consistente en el nombre, vinculado a un número de expediente, NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que versa respecto a infonración referente a la vida privada de las pelsonas, y no guarda relación con la

administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a 1o establecido en los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasi/icación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pitblicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma pafticular los datos personal

Nombre de particulares vinculado a número de expediente: El nornbre

derecho a la identidad y razón que por sí misrna permite identificar a una p

materia de rendición de cuentas, ello aunado a que en el caso en específic

de acceso a la infbnnación, circunstancia que develaría información de s

hunranos a la intimidad, honor y dignidad, por lo que su protección resulta

de carácter confi dencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciend

su vida íntima y su difusión lulneraría el derecho constitucional que tiene t

a la información sobre su vida privada, establecido en los altículos 6o, ap

de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenarnent

de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la sol

En consecuencia, el ár'ea administrativa responsable de la información, y p

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe prop

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacÍa

l¡ateria de pr:otección de datos personales se encuentran regulados en el t

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a N

contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud regis

interno de la Unidad de Transparencia.

CUARTO' - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -
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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el caráctq de confidencial el dato relativo a Nombre de

particulares vinculado a número de expediente, que obran en los documentos consistentes en los oficios DEP-C AJDLP-077012022

y DEP-CAJDEP-077412022, signados por el Jefe del Departamento de Educación Primaria; roqueridos con motivg de la solicitud

de acceso a la información con número de expediente 3171048212023 del índice interno de la Unidad de Tr.ansparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como col'responda en el archivo de este Cornité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a 1o dispuesto en el artículo 159 último

pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública.

Dado a los 26 veintiséis días del mes de rnayo del año 2023 dos mil veintitr'és, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobielno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate núme¡o 150 de la colonia Hirnno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los t¡iembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado.
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Suplente de ta Prdsidenta del Comité de Transparencia
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CÉSAR MEDINA SAAVEDRA
'ocal del Comité de Transparencia

Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 26 veintiséis días del rnes de rnayo del aito2023, relativo al expediente 3171048212023 del índióe interno de la Unidad de
Tra nsparencia.
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